
D I R E C C I Ó N  Y A D M I N I S T R A C I Ó N
S E C R E T A R ÍA  D E POLICÍA

£ey de creación de/ Boletín  
T e y  N .°~

El Senado y Cám ara de D iputados de In Provincia
de Saíía, sancionan con faerza  de

LEY
Art. iO  D es d e  l a  p r o m u l g a c i ó n  d e  é s t a  r,ey  h a 

b r á  u n  p e r i ó d i c o  q u e  9-i d e n o m i n a r á  BOI«,KTIN 
O F I C I A L ,  c u y a  p u b l i c a c i ó n  se  l i a r á  b a j o  l a  v i g i l a n 
c i a  d e l  m i n i s t e r i o  d e  g o b ie r n o .

A r t  2 °  3e i n s e r t a r á n  en  és te  b o l e t í n :  j  o L a s  L e 
y e s  q u e  s a n c i o n e  l a  l e g i s l a t u r a ,  l a s  r e s o l u c i o n e s ' d e  
c u a l q u i e r a  ele las c á m a r a !  y  lo s  d e s p a c h o s  d e  Jas 
c om ib io ne ? .

2© T o d o s  los  d e c r e to s  o r e s o l u c i o n e s  d e l  P o d e r  
H je c u t iv o  •

3 o T o d a s  la s  s e n t e n c i a s  . le f in i t iv a s  e i n t e r l o c u t o -  
r ío s  d e  los T r i b u n a l e s  des J u s t i c i a .  T a m b i é n  s e  inp 
s e r i a r á n  t a j o  p e u a ’ d e  u n i d a d ,  la s  c i t a c i o n e s  p o r  
e d ic to s ,  arvisos d e  r e m a te s ,  y en  g e n e r a l  to d o  a c to  
o  d o c u m e n t o  q u e  p o r  l e y e s  r e q u i e r a  p u b l i c i d a d .

Art.  3 °  I*os S u b - s u c r e t a r i o s  de l  Po<l»>-r K f ecn t tvo ,  lo s  ( 
s e c r e t a r io s  d e  la s  c á m a r a s  l e g i s l a t i v a s  y d e  lo s  T r i 
b u n a l e s  d « . J u s t i c i a  y  lo s  jfefes d e  o f i c in a ,  p a s a r á n  I 
d i a r i a m e n t e  a  l a  d ir ecc ió n! ,  del  p e r i ó d i c o  of ic ia l  co-  | 
p i a  l e g a l i z a d a  d e  lo s  acto/* o d o c u m e n t o s  a  q u e  se ¡ 
r e f i e r e  el a r t í c u l o  anfcerióf. ’

Art.  4® L a s  p u b l i c a c i o n e s  de l  Ho l e t í n  O f i c i a l , j 
s e  t e n d r á i .  p o r  au t é n t i c a s ;»  *■ un  e j e m p l a r  d e  c a d a  u n a  * 
d e e U a s / s e  d i s t r i b u i r á  g r a t u i t a m e n t e  e n t r e  los m i e m 
b r o s  d e  l a s  c á m a r o s  l e g i s la t iv a s  y  a d m i n i s t r a t i v a s  d e  
l a  P r o v in c i a .

Art.  5 o E n  el  a r c h i v o  jpenera l d e  l a  p r o v i n c i a  y 
e n  e l d e  l a  C á m a r a  d e  J u s t i c i a  se  c o l e c c i o n a r á »  d « s  
ó  m á s  e j e m p l a r e s  d e l  B o c k t í n  O f i c i a l ,  p a r a  que  
p u e d a n  s e r  c o m p u l s a d a s ’so s  p u b l i c a c i o n e s ,  t o d a  vez  1 
q u e  s e  s u s c i t e  d u d a  a  su  p s sp e c to .

Art .  6 °  T o d o s  lo s  g a s to s  q u e  o c a s i o n e  és lu  ley se 
i m p u t a r á  a  l a  m i s m a .

Art. 7 5 C o m u n i q ú e s e ,  efe.
S a l a  d e  S e s io n e s  S a l t a ,  A g o s to  ro 190S.

F É L I X  U S A N D I V A R A S - J Ú a n  R. G u j m ñ o  
S. d e  la  C. d e  IJ D

ACUERDO DE ^MINISTROS

Decreto >¡° 121 
Salta, «Septiembre 28 de 1918 

Vista la necesidad que tiene la her
niosa comarca de Orán. para definir su 
cu ltu ra ,  de estimular ¡as industrias, las 
ar tes  prácticas, el trabajo  que pro
duzca cosas útiles y lindas; y existiendo 
-allí u/ia población que demanda con em
peño la enseñanza de «Artes y Oficios*
« n  h* Escuela que <!irije:i con a b n e g a 
ción y .sab iduría  los R. ■ E. P .P .  F r a n 
ciscanas;

E l Interventor Nacional \
in terpretando' los deberes de su tarea. í

institucional en la P rovincia  de Salta , 
en acuerdo de Ministros

d e c r e t a : .
Art. I o Entregúese por una vez al 

Director de la Escuela de Artes y Ofi
cios de Orán, la suma de doscientos pe
sos destinados a la construcción del edi
ficio que la sustentará .

Art. 2o E s te 1 gasto haráse  de rentas 
generales, con imputación al presente 
decreto.

A r t .  3.° Comuniqúese, etc.
F irm ad o — . CAELES.

MARTIN* J .  í / H ' J i /
Es cópia: .

Josué. Quesada.
0 .  Mayor

Decreto jSt.ü 122 
Salta, Septiembre 28 de 1918.

V ista  la situación angustiosa en que 
se encuentra las finanzas de la Munici
palidad da Salta, comprobada en el in
forme que pasó a ésta Intervención el 
señor Comisionado Municipal; j  en vir
tud  de los informes del señor Fiscal Ge
neral y de la C o n tadu r ía 'de  la P rovin
cia, '011 todo de acuerdo con. el pedido 
del señor Comisionado.

Considerando que si se prolonga ese 
estado sin resolverse, deberá en cual
quier momento dicha Municipalidad 
clausurar sus oficinas y suspender los 
servicios públicos, indispensables a l.i 
salud, necésarios además para  la vida 
misma de los hab itan tes  del municipio*, 
lo que compromete la urgencia de me
didas ( 'ex traord inarias  de Gobierno, re- 
clíunu.dus fo n  a h i n c o  por  la, o pi n i ón  pú
blica;
E l Interventor Nacional, en

1 acuerdo de ¡1 iuistros
Art. 1" Entregúese a la Municipali

dad de.la Ciudad de Salta  has ta  la su
ma de veinte mil pesos ($¡ 20.000) mo
neda nacional, que deberán ser devuel
tos a la Tesorería  de la Provincia, diez



mil pesos moneda nacional (¡$ 10.000) el 
próximo 'quince de Noviembre y los diez 
mil pesos restantes - el 3.1 de Enero del 
iifio 1919.

Art. 2° Esa^suma de veinte mil pe
sos moneda nacional deberá  em plearla  
el señor Comisionado Municipal en obras 
públicas y servicios municipales ind is
pensables dentro del municipio de la 
Capital.

Art. 3o D e  la inversión de d id ia  
suma deberá el señor Comisionado M u
nicipal rendir cuenta oportunamente.

Art. 4o El importe de ese crédito se 
cubrirá, de rentas generales con im pu ta 
ción a este decreto.

Art. 5"— Comuniqúese, publíquese e 
insértese en el R. Oficial.

Firmado: GARLES
M a r t in  J .  L ó p e z

E s copia:
Josué Quesada,

O. Mayor.

MINISTERIO DE GOBIERNO

Decreto N.° ]18 
Salta, Septiembre 25 de 191S 

V ista  la renuncia de que inform a la  
no ta  precedente, in terpuesta  por I). Se
gundo Díaz Olmos, del cargo de Juez de 
Paz Suplente del D epartam ento  de Ca
chi, y en atención a las razones en que 
la tunda.

E l Interventor Nacional 
DECRETA:

Art. l . u— Acéptase la renuncia in te r
puesta por D. Segundo Díaz Olmos, del 
cargo antes mencionado.

Art. 2 .°—-Solicítese del Sr. Comisio
nado Municipal del referido D ep a r ta 
mento, eleve propuesta de reemplazante; 
ateniéndose a la  circular respectiva de 
dste Ministerio.

Art. 3o— Comuniqúese, etc.
Firmado: CARLES

MARTIN J. LOPEZ.
E p copia:

Josué Quesada 
O. Mayor

D e c ie >  N.° 123
• Salta, Septiem bre  28 de 1918 

Vista la precedente propuesta  del 
Comisionado Municipal de Clnoo;uia.

E l Interventor Nacional 
DECRETA:

Art. l . ° — Nómbrase Juez de Paz S u 
plente de Cliicoann, por el tiempo que 
dure la comisión que desempeña a ór
denes de esta Intervención al S a rg e n to  
Martín Meza.

Art. 2.c— Comuniqúese, etc. \
Firmado: '  CARLES

M a r t in  J. L ó p e z
E s copia:

Josué  Quesada 
Of. Mayor

Decreto N. 124 
Saita, Septiembre 28 de 191S 

V is ta  la propuesta que antecede del 
Comisionado Municipal de Campo D a 
rán.

E l Interventor Nacional 
d e c r e t a :

Art. l .°— Nómbrase Encargado del 
Registro Civil del partido de Campo Div- 

, rán ,,a l  ciddadano D. Ju a n  E. González. 
Art. 2o Comuniqúese, etc.

Firmado: " CARLES
MATtTIN J. LOPEZ

Es copia:''
Josué Quesada,

O. Mayor 
Decreto N.° 125 

Salta, Septiembre 30 de 1918. 
V is ta  la  renuncia presentada, por el 

Juez  de Paz del D epartamento de R iva- 
davia. D. Andrés Amores, suspendido 
por decreto de la anterior  Intervención. 

E l Interventor Nacional 
d e c r e t a :

Alt. ] .°— Acéptase la  renuncia p re 
sen tada  por D. Andrés Amores, del c a r 
go de Juez  de Paz  Propietario  del D e 
partam ento  de R ivadavia .

Art. 2o Comuniqúese, etc.
F irm ado CARLES.

M a s t ín  J .  L ó p e z .
Es- copia:

Josué Quesada 
O, JáayO£



Dacreto N.° 126 
Salta ,  Septiembre 30 de 1918 

Y ista  la  comunicación del Ministerio 
del In te r io r ,  de fecha 11 de Mayo del • 
corriente año, y encontrándose vacante  j 
el cargo de Mayordomo de la In terven- ¡ 
ción.

E l Interventor Nacional 
d e c r e t a :

A r t .  l .°— Nómbrase con an terioridad 
Sil 9 de Agosto pp'fb.. para  desempe
ñar  el,,cargo de Mayordomo de la I n 
tervención, al c¡uda laño Solutor Olaiz.
■ Art. 2."— Comuníqaese, etc. ‘ '

Firmado: GARLES
MAlíTIN' J:  LOPEZ

E s  cwpia:
Josué Quesáda.

Oñ. Mayor

Decreto N.° 127 [
Salta. Septiembre 30 de 1918. .

V is ta  la comunicación del Ministerio I 
del In te r io r  de fecha 11 de Mayo del
corriente año. y gncuntrándose vacante ' ¡
el cargo de Auxiliar de la Intervención, j 

E l Interventor Nacional
DECRETA: ¡ 

Art. 1.°—Nómbrase para desempeñar
el cargo de A u x i l ia r  de la Intervención .
al ciudadano D. Manuel Mazza, con an- !
terioridad al día 15 del ' corriente mes. ! 

Art. 4 .°— Comuniqúese, etc.
F irmado: GARLES

M.AKTÍN J .  hÓVKZ
Es copia:

Josué Quesada.
O. May OI-

MINISTERIO DE; HACIENDA

Decreto 119 
Salta. Septiem bre 26 de 1918 

Considerando que de la cantidad men
sual de catorce mi! ochenta y cinco pe
sos que el presupuesto vigente asigna 
para  el cuerpo de vigilantes-bomberos, 
se ha economizado has ta  el mes de Agos
to dos mil ochocientos veinte pesos cin
cuenta y seis centavos que equivale a 
un término medio de trescientos cin

cuenta  y dos pesos 'p o r  mes, o que al 
año sumarán cuatro mil doscientos tre in
ta  pesos moneda nacional.

Que el sueldo dá los veinte vigilantes 
que la  policía de la .P rov inc ia  solicita 
pa ra  satisfacer su cometido durante  los 
meses que restan del año, im portarían  
tres  m il  novecientos pesos, a razón de 
sesenta y cinco pesos cada uno, cuyo 
gasto.vestá comprendido en el Art. 2.° 
inciso 8° item 6.°, ,

E l Interventor Nacional 
d e c r e t a :

Art. l . ° — Autorízase al, Señor Jefe 
de Policía de la  Capital para  aum entar  
eu veinte plazas el número de Agentes.

Art. 2.°—Impútese este gasto  al Art. 
2." inciso 8.", item 6.° del presupuesto 
vigente.

Art. 3.° —Comuniqúese, etc.

Firmado: GARIÍES
MARTIN J. LOPEZ

Es copia:
Josué Quesada 

Ofi. M ayor

• Decreto N.° 12©
Salta , Septiembre 26 de 1918 

Visto el luminoso dictamen del seünr 
Fiscal General, relacionado con la peti
ción de I). Belisario Barón, para que el 
Ministerio Fiscal asumiese la personería, 
que le corresponda en el juicio sobre 
tercería de dominio 'deducida por el Go
bierno de la Provincia en la ejecución 
seguida por el señor Belisario Barón 
contra Garlos Holzer, y Chester B .W h i-  
te, ante el Juzgado de Sección; y 

CONSIDERANDO: que por el Art. 46, 
Inciso 1.° de la Ley de Organización de 
los T r ibuna les  de Salta, correspode al 
Ministerio Fiscal, «representar y defen
der la causa pública en todos los nego
cios en que pueda est*ar interesada», 

El Interventor Nacional 
DECRETA:

Art. 1."— Derógase el decreto del E x
celentísimo Gobierno de la Provincia, de 
focha 14 de Marzo de ]918, por el que 
R enom bra apoderado ad lioc del Estado, 
al Dr. Daniel Ovejero hijo, para actuar  
en la tercería de dominio deducida por



el Gobierno de la  Provincia  en la e je 
cución seguida por el Señor Belisario 
Barón contra Carlos Holzer y Ckester 
B, White, ante  el Juzgado Federal.

'Art. 2.° —Comuniqúese, etc.

Firmado: OARLES
MARTÍN- J .  I-O l’EZ

Es copia:
Josué Quesada 

O. Mayor

EDICTOS
SUCESORIO.— Habiéndose declarado i 

abierto el. juicio sucesorio de don Ju a n  
de Dios Cruz, por' auto de fecha 3 de j 
Setiembre del corriente año, el señor 
Juez de prim era  Insta  ucia doctor Hum- , 
berto Cánepa, ha ordenado se cite, lia- i 
n a  y emplaza a  todos los que se consi- ¡ 
deren con derecho a esta sucesión, se 1 
presenten a hacerlo valer dentro del ¡ 
término de tre in ta  días, bajo apercibi
miento de 16 que hubiere Jugar en de- ¡ 
recho .--L o  que el suscrito secretario ha- ; 
ce saber a los interesados por el presen
te edicto.— Salta, Setiembre 3 de 1918.

Pedro J . Aran da, Secritiria

SUCESORIO:—Habiéndose declarado 1 
abierto  el juicio sucesorio de don A m e
nor Aguirre. por áiito de fecha (le hoy . 
del señor Juez  de primera Instancia  en , 
lo civil y comercial, doctor Humberto 
Cánepa se cita, llama y emplaza a to- . 
dos los que se consideren cou algún de- ■ 
recho a esta sucesión, se presente a 
hacerlo valer dentro de] * término de 
t re in ta  (lias, bajo apercibimiento de lo 
que hubiere lugar en derecho. Lo que 
el suscrita secretario hace saber a  los 
interesados por el presente edicto. — • 
Salta, Agosto 26 de .1918.

Pedro Arando., E. S e c r e t a r io  ¡

' SUCESO RIO :—Habiéndose declarado 
abierto el juicio sucesorio de Don F é 
lix  Apaza por auto del Sr. Juez de I a 
In s tanc ia  Dr. Humberto Cánepa se cita, 
llama, emplaza a Jos que se consideren 
con derecho a esta sucesión se. .presen

ten a hacerlos valer dentro del término 
30 días bajo apercibimiento de lo que 
hubiere lugar en derecho.— Salta, sb re .  
30 de 1918

M. Sanmillán - - S e c r e t a r i o

~  REUNÍOÑ~<le ACREEDORES
E n el juicio reunión de acreedores 

Ignacio Polo, el Sr. Juez  de la causa 
ha nombrado interventores a los acree
dores suóesión Miguel de los Rios y 
Aráoz' Alemán y Cia. para  que de 
acuerdo con el contador Sr. F lorentino 
M. Serrey tomen las medidas condu
centes para  comprobar la  exactitud de 
l a  presentación hecha y señálase la a u 
diencia del 11 de Octubre a horas 3 p. 
m. para  la ju n ta  de acreedores. —Salta, 
Setiembre 30 de 1918.

M. Sanmillán.—Sicretaril
Declaratoria de Concurso

En e) juicio sucesorio dé Jon Domia- y  
go Silvente, el señor Juez  de 1* In s ta n 
cia en lo Civil y Comercial doctor H um 
berto Cánepa ha dictado el siguiente 
auto: —Salta  Setiembre 21 de 1918.—  
Autos y visto. Lo solicitado por el doc
tor Carlos Serrey  a fs. 71; el citado de 
este juicio, y Jo dictaminado por el se
ñor agbiite- fiscal.— En su mérito, declá
rase en estado de concurso a es ta  suce
sión de don Domingo Silvente, y nom
bróse síndico al doctor Adrián F. Cor
nejo, quién procederá a la ocupación de 
todas las pertenencias de la sucesión, 
sus libros y papeles.— F íjase  el término 
de tre in ta  días para que los acreedores 
presenten ai síndico .nombrado los t í tu 
los justificativos de sus 'créditos H á g a 
se saber por edictos que se publicarán 
en los diarios «La L ibertad» y «Nueva 
Epoca», durante  30 días y u na  sola ves- 
en el B o l e t í x  O f i c i a l , la formación del 
concurso.—firmado: Cánepa—Le que eL 
suscrito secretario hace saber po rm ed il*  
del presente.

Pedro J . Arando,,

D E S L IN D E :— Habiéndose presentado 
el doctor Carlos Serrey  en representa
ción de don Alberto A .  Flores, como 
tu to r  de los menores Clara A ngela y



Franc isca  A badía  Rivainero y del señor 
Francisco Rivainevo, solicitando deslin
de, mensura y amojonamiento de las 
fincas «Maravilla» , « Algarrobal » y 
«Quebracho Herrado, de propiedad de 
éstos, ubicadas en el distrito del Galpón, 
departamento de Metán, dentro de los 
siguientes límite-;: «Manirilla»: norte, 
con propiedad de Francisco .Lezcano: sud, 
con la de los señores Alvarez; al na
ciente, con la finca «El Tunal»; y al 
poniente con el rio Medina. «Algarro
bal». norte, propiedad de C lara  R. de 
Flores; sud, con Francisco Lezcano: -al 
poniente, el río Medina; y al naciente, la  i 
l a  finca «El T u m i* .  «Quebracho H e r ra 
do»: al norte, con propiedad de Petrona  
D uarte  de Sarmiento; sud; con Clara R. 
de Flores; al poniente, con el río Medi
na: y ul naciente, con la finca «El T u
nal.— El señor Juez de la  causa ha dic
tado el siguiente auto: Salta, Aarosto 26 
de 1918.— Autos- y vistos. Por in s tau ra
da la presente acción de deslinde, m en
sura- y  amojonamiento de las ‘ fincas 
«Maravilla», «Algarrobal» y «Quebra
cho Herrado», dé propiedad de los me 
ñores Rivainero. Hágase saber por edictos 
que se publicarán durante  tre in ta  días 
en los diarios qoe solicita al p resentan
te «La Provincia» y «Tribuua Popular» 
y por una sola v t s  en el B o l e t í n  O f i c i a l . 
las diligencias que se van a practicar  
y que darán  principio el día que el 
•agrimensor señale, a todos los in teresa
dos en ellas. Téngase como, perito al 
propuesto don Pedro J .  F r ía s .— H. Cá- 
nepa.— Lo que el suscrito secretario ha
ce saber a los interesados. ' 
lis copia:— flolasco 3ap ata

REMATES

Por .JOSE MARIA LEGUIZAMON
JUDICIAL

P o r  disposición del Sr. Juez de P r i
m era  Instancia  Di'. Mazza y corno cor
respondiente a la ejecución seguida por 
el Dr. Delfín Leguizamón, el 22 de No
viembre del cte. año, a las 5 p. m., en ; 
mi escritorio Urquiza 462, venderé con : 
base de $ 20,001 la finca denominada |

«Castellanos» ubicada en el partido del 
mismo nombre departam ento  de la Ca
pital.

José Alaría Leguizamón, Martillgro

Por JOSÉ MARÍA LEGUIZAMON 
JUDICIAL

. P o r  disposición del Sr. Juez  de P r i 
m era In s tanc ia  Dr. Mazza y  como cor
respondiente al juicio sucesorio “de P e 
tron ila  Segobia, el 11 de Octubre del cte., 
año, a las 5 p. m., en mi escritorio Urqui- 
za 462, venderé con las bases señaladas 
y según detalle  que obra en mi poder, 83 
vacunos y ocho yeguarizos.

José M. Leguizamón— Martillgro

Por JOSÉ MARIA LEGUIZAMON 
JUDICIAL

P o r  disposición del Sr. Juez  de P r i 
mera Ins tanc ia  Dr. M azza y como cor
respondiente a la ejecución seguida con
tra  los herederos de Tom ás A stigueta ,e l 
.15 de Noviembre del cte. año, a las 5 p. 
m., en mi escritorio Urquiza 462, vende
ré  con báse de $ 4.600, la finca «La Sel- 
vi;» ubicada en el departamento de C an 
delaria de esta  provincia.

José M aría Leguizamón  Martillgro,

Por JOSE MARIA LEGUIZAMON
JUDICIAL—SIN BASE ^

P o r  disposición del Sr. Juez de P r im e
ra  Instancia-D r. C á n e p a y  como corres
pondiente al juicio Sucesorio do Benito 
Laurenci, el 7 de Noviembre del cte.' 
año, a ' la s  5 p. m., en mi escritorio U r
quiza 462, venderé sin base la mitad de 
la finca denominada «Pozo del Sauce» 
ubicada en el departamento de Rívada- 
via de esta  provincia. '

José M. Leguizamón. Martiliero

Por RICARDO M. LÓPEZ
P o r  órden del Señor Juez de ] .a In s 

tanc ia  Dr. Cánepa en el juicio seguido 
por Sucesión de M. de los Rios, contra 
A m alia  B. de Aguirre, venderé el día 
16 de Octubre del corriente año, a horas 
10 de la  mañana, una  casa en la ciudad, 
en el' B oulevar Belgrado N.° 423, entre
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la  calle Mitro y Alsiua. Base $. 2333.33, 
o sean las dos terceras  partes  de su t a 
sación Fiscal. Seña 20

Ricardo M. López, — Martiliero

Por RICARDO M. LÓPEZ
P o r  orden del Señor Juez de 1.a I n s 

tanc ia  Dr. Mazza, en el juicio contra 
Don Garlos M. Saravia, por D o ij-Caye
tano Cernuschi, venderé en remate públi
co el día 28 de Octubre del co m en te  año 
a  horas 10 de la mañana, en el Jockey  
Bar, plaza 9 de Julio  con base de $. 7.500 
o sean las dos terceras partes de su ta sa 
ción F isca l con menos u n -25 %, los de
rechos y acciones que corespondén al 
Señor Carlos M. Sarav ia  que el 25 de 
Abril de 1913 tenia sobre la finca la 
«Población».—-Limites: Norte propiedad 
de Cuellar— Sud. L agunitas  de J .  Men- 
diláharzu— Este; Rio Pasaje  y Oeste la 
linea de Agua Blanca que separa de los 
campos de Cuchi Pozo de los señores 
Botto. Seña 20 -

Ricardo M. López, — Martillara

Por RICARDO M. LOPEZ
P o r  orden del Sr. J u é z 'd e ‘1.a I n s ta n 

cia Dr. Mazza, venderé en remate públi
co en el juicio seguido contra  los espo
sos Sánchez, en el Jockey  Bar, plaza 9 
de Julio, el día 9 de Noviembre del co
rr ien te  año, a horas 10 de la  ,mañana, 
una  casa con base de $. 5.66G.66 o sean 
dos terceras par tes  de su tasación fiscal, 
s i tuada en el Rosario d eL erm a . Límites: 
Norte, con un canchón de E v a  T i l la  de 
Molliuedo; sud, propiedades de Francisco 
Díaz y A niceto  Reinaga, Este, calle 
principal del pueblo y al OeSte. calle 
pública que divide a la casa de una 
quinta perteneciente a Doña Delfina 
Humacata. Seña 10 %. en el acto de la 
compra. - '

Ricardo M . Lope? — Martiliero

Tal leres  Gráf icos  J e  la Peiiitmi&iarí»

/


